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En relac¡ón con las normas que regulan la apl¡cac¡ón del Sistema de Pago d€
Obligac¡ones Tributar¡as con el cob¡erno Central (SPOT), se consulta s¡ un
contrato de arrendam¡ento con operar¡o de maquinaria pasible de s€r ut¡lizada
para construcción pero que será usada con finalidad distinta a ésta (minado
sup€rficial), y que es celebrado entre partes que no tienen como actividad o rubro
la construcción, encuadra como serv¡cio gravado establecido en el numeral 2 del
An€xo 3 de la Resoluc¡ón de Super¡ntendencia N.' 183-2004/SUNAT o s¡, por el
contrar¡o, califica como contrato de construcc¡ón.

Para tal efecto, se ¡nd¡ca que el c¡tado contrato de arrendamiento tiene las
s¡gu¡entes caracteristicas:

- Se arrienda maqu¡narias pasibles de ser util¡zadas para trabajos de
construcción.

- La f¡nalidad para la que se anienda dichos b¡enes está v¡nculada con ta
activ¡dad minera e ¡mpl¡ca efectuar un mov¡miento de tienas, necesar¡o para el
minado superfic¡al. Vale decir, lo que se busca es trasladar la t¡era a f¡n de
extra€r el m¡neral que se encuentfa en ésta o en los lugares de las que ésta se
e)drae.

- Se celebra _entre partes que no tienen como rubro o acl¡vidad la
construcción(').

- Incluye operario..

BASE LEGAL:

- Texto Único Ord€nado del Decreto L€gislaüvo N..940, relerente al S¡stema de
Pago de Obl¡gac¡ones Tributiarias con ̂ el Gob¡erno Central, aprobado por el
Deqeto Supremo N." 155¿004-EF(z) (en adelante, TUó det Décreto
Legislativo N.' 940).

- Resolución de Superintendencia N.. 183-2OO4ISUNAT(1, que establece
nornas para la aplicac¡ón del SPOT a que se refiere el Decreto Leg¡slativo N."
940.

- Texto Un¡co Ordenado de la Ley del lmpuesto General a las Ventas e
Impueqto Select¡vo al Consumo, aprobado por el Decreto Supremo N.. OSS-aprobado por el Decreto Supremo N.'055-99:EFC) (en adetane, ruO OJiá [év ¿el rei¿.

ANALISIS:

1. El artículo 3" del TUO d€l Decreto Leg¡slat¡vo N.. 940 d¡spone que se
entenderán por operac¡ones sujetas al SpóT, entr€ otras. a ta vdnta ¿e O¡enes

Texto único Ordenado de

Se lrata dé empres€s minerás.

Publicado €l 14. f 1 .20O,t, y normas mod¡ficátorias.

Publ¡cada el 15.8.2004, y normas mod¡ficatorhs.

Publi€ado el 15.¿t.1999, y nomas mod¡icáodes.
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Conforme a lo expuesto, los.serv¡cios suletos al SPOT

Xiiü'niiá" gá""á"s con el lGV.v^que eÁtán detallados
áá"-o'rr"ion 0"" sup"rintendenc¡a N ' iaczoo4¡suNlr'

At resDecto, en el numeral 2 del Anexo 3 de la- -c¡tada "q":-ojl"]:n 
o'

Suoerintendenc¡a se incluye *to ""ti"io1uj"to al SPOT al 'Arrend-am¡ento

de bienes', considetado como e' urién¿amie;to' subanendam¡ento o ceslon

en uso de bt€nes muebles " 'nt"oiá" Para tal efecto' se consideran brenes

iir!¡É" á loi o"nn¡dos en el inciso b) del articulo 3' de la Ley del ltrv'

La norma agrega que se ¡ncluye en la presente definición
iJ¡áilá"oiti*ñtt ó cesión en uso de b¡enes muebles con
iáüiinqrá óto "ontrato de construc'¡ón'

á*órlo s" d"t ruo d" la LeY del IGV

Así. el inciso d) del menc¡onado artículo define
iü¡"iál¿"i clasificadas como construcción en la
i,ii,jiüliu"iiá*é tcllu) de las Nac¡ones I'Jn¡das'

son aquellos que se
en el Anexo 3 de la

al anendamiento'
operario en tanto

como "construcc¡ón' a las
clasifi cación lntemac¡onal
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2. Ahora bien, tal como se -ha^s9:t9{dg:i '":$?':?'}i"::/;"^ni
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ü ¿¡"pu"!to en el inciso d) del

modificator¡as, deberá tenerse en. I

Las actiüdades de construcción que se encuentran "9tp'?19i9-11."n t"

il;"ffi'ü;É-t óitu - T.t"t'" Rev¡sión' son las sigu¡entes' clasif¡cadas por

dases:

4510 Preparac¡ón d€ terenos.
lááó 

'iJñ"tiróon 
de ediñcios completos y de Partes de ed¡6cios; obras de

¡noeniería civil.
4530 Aiond¡cionamiento de edifi cios
4540 Terminación de edif¡cios. )^ ^*^.i.-
iááó rudü¡i* óé áquipos de construcc¡ón y demolición dotado de operar¡os'
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3. feniendo en cuenta lo anter¡ormente expuesto, y en relación con el servic¡o
materia de consulta, a través del Of¡cio N." 060-2009-INE|/DNCE' el Instituto
Nacional de Estadísiica e Informática (lNEl) ha manifestado que de acuerdo a
las características del m¡smo, esta act¡vidad se debe clas¡ficar en la D¡vis¡ón
45 - Construcc¡ón, Clase 4550 de la CllU - Tercera Rev¡s¡ón

En el citado Of¡cio el lNEl transcribe las Notas explicat¡vas de la Clase 4550 de
la CllU Rev¡sión 3:

'D¡visión 45 - Construcción

Clase 4550 'Alqu¡ler de equ¡po de construcción y demol¡ción dotado de
oDe[ar¡os"
En esta c,iase se incluye el atquiler de maqu¡naria y equipo de construcción
(¡ncluso el de camiones grúa) dotado de operar¡os.

Excluye: El alquiler de maqu¡naria y equipo de construcc¡ón s¡n operario se
¡ncluy-e en la clase 7122 (Alquiler de maqu¡nar¡a y equipo de construoción y de
¡ngenierla civ¡l)".

4. Como puede aprec¡arse, el s€rv¡cio de arrendam'tento de maquinar¡a con
operar¡o pas¡ble de ser util¡zada pgra trabajos de constrtrcc¡ón pero que será
usada con finalidad d'rst¡nta a éstac), y cuyo conbato es celebrado entre partes
que no t'lenen como act¡v¡dad o rubro la construcr¡ón, se encuenfa clas¡flcado
en la Clase 4550 de la CllU - Tercera Revis¡ón como ?lqu¡ler de equipo de
construcción y demol¡ción dotado de operarios'. En consecuencia, dicho
s€rvic¡o no se encuentra sujeto al SPOT por cuanto cal¡ñca como una activ¡dad
de construcción.

cot¡cLuslót¡:

El s€rv¡cio de arrendam¡ento de maqu¡naria con operario pas¡ble de ser util¡zada
para trabajos d€ construcc¡ón pero qüe será usada con f¡nál¡dad d¡st¡nta a éstaf),
y cuyo contrato es c€lebrado entre partes que no t¡er¡en como actividad o rubro la
construcc¡ón, no se encuentra inclu¡do en el numeral 2 del Anexo 3 de la
R€solución de Supe.intendencia N" 1832004/SUNAT: y, en consecuencia, no
está su¡eto al SPOT.

SIS¡EMA OE PAGO DE OBLIGAC¡ON€S TRIBTJTAR¡.AS CON EL GOBIERNO CENTRAL - ALQUILER DE EQUIPOS DE
coNsrRucctóN coN opERARto PARA MtMDo supERFtcraL.

La finalidacl para la que se arrienda didú6 biene6 €stá vindiada oon la adividad minerd e ¡mDlica
efeduár un moüm¡ento de tienas, rEcosario pa€ 6l m¡nado supeffdal. Vale d€cja, lo que s€ brlsca es
irásládar la lbna a fn de etraer el m¡neEl qu€ 6e enqlénha en ésta o en tos tugares de tas que ésta se


